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La Serena, uno de los destinos más elegidos por los sanjuaninos por

su cercanía y precios accesibles.
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LAS NOTICIAS DE LA TARDE

HORA DE 

CIERRE

E
l ministro de Economía de San

Juan, Roberto Gutiérrez, con-

firmó que el pedido de los gre-

mios para sumar un bono de fin de

año está sobre la mesa y será eva-

luado en la reunión paritaria del 5 de

diciembre. La propuesta busca com-

pletar el acuerdo salarial hasta enero,

aunque el funcionario aclaró que no

hay cifras definidas. “Si digo un

monto, estaría confirmando algo que

aún está en discusión”, señaló.

Gutiérrez advirtió que, de aprobarse,

el beneficio alcanzaría a toda la admi-

nistración pública, lo que implica un

fuerte impacto presupuestario. “Hace-

mos el mayor esfuerzo para cumplir

con nuestros trabajadores, pero debe-

mos adecuar las finanzas a la recau-

dación”, explicó.

El contexto es complejo: la provincia en-

frenta una caída significativa de ingre-

sos por dos vías. Por un lado, la baja en

la coparticipación debido a la retracción

económica. Por otro, la drástica reduc-

ción de transferencias discrecionales

desde Nación, que afectó programas

como el FONID y conectividad. “Si en

2023 recibíamos 100 pesos, hoy reci-

bimos 7”, graficó el ministro.

El presupuesto 2026 priorizará 
educación, salud y alivio imposi vo

NOTA DE TAPA

E
l Gobierno de San Juan ultima

detalles para presentar el Presu-

puesto 2026 en la Legislatura. El

ministro de Hacienda, Roberto Gutié-

rrez, adelantó que el proyecto tendrá

tres ejes centrales: educación, salud y

una política de alivio fiscal para los con-

tribuyentes. “Vamos a presentar bajas

en los impuestos junto con la ley tributa-

ria”, confirmó el funcionario, en un con-

texto marcado por la caída de la

actividad económica y la reducción de

transferencias nacionales.

El esquema prevé mantener partidas

para el funcionamiento del Estado y

obra pública ajustada a recursos reales,

pero con prioridad en servicios esencia-

les. “Los cañones apuntan a educación

y salud”, subrayó Gutiérrez.

Entre las novedades tributarias, el Go-

bierno reducirá cargas para sectores

como taxis y remises, que venían recla-

mando beneficios para sostener la acti-

vidad. En paralelo, se avanzó en la

aplicación de Ingresos Brutos a platafor-

mas digitales como Uber y Didi, que ya

comenzaron a tributar en la provincia. 

Gutiérrez reconoció que la recaudación

provincial depende del movimiento eco-

nómico y advirtió que la actividad “no

está despegando como quisiéramos”. 

Analizan otorgar un bono 
de fin de año a los estatales

La Libertad Avanza
prepara un recambio
de funcionarios 
nacionales en San Juan

E
l Gobierno nacional definió

reemplazar a varios funciona-

rios que conducen organismos

en San Juan bajo la órbita de La Liber-

tad Avanza. Los movimientos se anun-

ciarán durante el verano y responden

a un análisis de rendimiento realizado

tras las elecciones legislativas. “No

dieron los resultados esperados”, ad-

mitieron operadores del espacio, que

evitaron precisar nombres y depen-

dencias, aunque anticiparon que no

serán pocos los desplazamientos.

Actualmente, son 28 los cargos nacio-

nales que permanecen en la provincia

tras el ajuste que eliminó estructuras

como ENACOM, INADI y Fabricacio-

nes Militares. En otras áreas, como

Radio Nacional, directamente no se

designaron autoridades. 

En San Juan, La Libertad Avanza

logró el 25,33% de los votos en las le-

gislativas y metió un diputado en el

Congreso. Tras ese resultado, el espa-

cio inició una evaluación interna que

derivará en una reestructuración pro-

funda. 
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El Louvre sube sus tarifas y genera

polémica
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Incursión israelí deja 13 muertos

en Siria
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Trump endurece su polí�ca

migratoria tras ataque en Washington
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Hong Kong llora una tragedia que

pudo evitarse
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Ya empezaron los cortocircuitos 
entre Bullrich y Villarruel en el Senado

Viernes 28 de noviembre de 20256 NOTA DE TAPA

E
l solemne acto de jura de 23 de

los 24 nuevos senadores —cele-

brado este 28 de noviembre en el

recinto de la Cámara Alta— terminó de-

jando al descubierto un fuerte cruce

entre dos figuras fundamentales del ofi-

cialismo: Patricia Bullrich y Victoria Villa-

rruel. 

Al filo del cierre de la sesión especial,

Bullrich pidió la palabra, gesto que sor-

prendió a varios. La presidencia del Se-

nado, a cargo de Villarruel, le negó esa

posibilidad: en la reunión previa de labor

parlamentaria se había acordado que

no habría discursos políticos. 

Ante la negativa, Bullrich insistió: intentó

hablar aun con el micrófono cerrado —

sin éxito— y, finalmente, pidió que su in-

tervención quedara asentada por

escrito. Pero el conflicto continuó minu-

tos después, ya fuera del salón, cuando

la senadora por la Ciudad de Buenos

Aires se acercó hasta la presidencia y le

reprochó a Villarruel un trato desigual.

“Le dije que sea pareja para todos”, dijo

Bullrich, cuestionando que varios legis-

ladores habían ingresado al recinto con

más invitados que los permitidos. 

El reclamo gira en torno a una norma in-

terna: se había dispuesto un máximo de

tres acompañantes por senador para la

ceremonia de jura. Bullrich denunció

que esa regla no se respetó y que esa

laxitud no fue tolerada en todos los

casos. 

Bullrich, que asumirá como presidenta

del bloque de La Libertad Avanza

(LLA) a partir del 10 de diciembre, pre-

tende ser quien maneje el Senado,

mientras que Villarruel aspira a mante-

ner su cuota de control.

En ese contexto, el episodio de hoy

Verón: “Esto puede terminar en un
descenso, con malos arbitrajes”

E
l presidente de Estudiantes de

La Plata se pronunció pública-

mente por primera vez res-

pecto del conflicto con AFA luego de

que su club cuestionara el campeo-

nato retroactivo otorgado a Rosario

Central. Juan Sebastián Verón explicó

que Estudiantes emitió un comuni-

cado institucional rechazando esa de-

cisión, y justificó que su pedido a los

jugadores de darles la espalda a sus

pares de Rosario Central en el tradi-

cional pasillo de honor —que la AFA

exigía— fue consecuencia de ese re-

chazo. Esa postura derivó en una

sanción inédita de seis meses para él,

y también para los futbolistas que parti-

ciparon del gesto.

En la entrevista que brindó en radio,

Verón negó cualquier aspiración de ocu-

par la presidencia de la AFA. Aseguró

que no tiene “palanca política”, y que no

busca ese cargo: su único objetivo es

mejorar el fútbol desde lo deportivo y

social. 

Pero su preocupación mayor no es insti-

tucional: expresó su temor a que, como

consecuencia del conflicto, Estudiantes

sufra represalias. “Tenemos que estar

alerta porque esto puede terminar en un

descenso, con malos arbitrajes”, advir-

tió. Para él, muchas decisiones del

fútbol argentino terminan resolvién-

dose por quién dirige los partidos o

quién está a cargo del VAR. 

podría ser apenas la chispa de conflic-

tos institucionales más profundos.

En la misma sesión, Karina Milei se

quejó que no habían dispuesto un lugar

para ella. Y juraron 23 senadores por-

que la senadora electa por Río Negro,

Lorena Villaverde, deberá esperar a

que se conforme nuevamente la Comi-

sión de Asuntos

Constitucionales para que se vuelva a

discutir sobre su título ya que la denun-

ciaron por vínculos con el narcotráfico.





Macri y Bullrich apuntan contra

Tapia 
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El Gobierno redefine los subsidios a

la energía 
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Pasa a página siguiente

vienda familiar.

Así sucede si se ha privado a esos

consumidores de la posibilidad de

obtener por vía judicial la suspen-

sión o la nulidad de esa ejecución

debido a la existencia de una cláu-

sula abusiva en el contrato que dio

lugar a la ejecución, a pesar de los

indicios concordantes sobre el ca-

rácter potencialmente abusivo de

esa cláusula y del hecho de que el

adquirente estaba informado de la

existencia de dicho procedimiento ju-

dicial de pretensión de suspensión o

nulidad en el momento de la transmi-

sión de la propiedad.

El caso

En Eslovaquia, un banco concedió a

una pareja un crédito de 63.000

euros, reembolsable en cuotas men-

suales hasta enero de 2030. 

Una cláusula incluida en las condi-

ciones generales de contratación es-

tablecía que, en caso de retraso en

el pago, el banco podía reclamar in-

mediatamente el reembolso total del

capital pendiente, cuya cancelación

se encontraba garantizada con una

hipoteca sobre la vivienda familiar de

esos consumidores.

Debido a retrasos en el pago, el

banco solicitó la ejecución forzosa de

dicha garantía hipotecaria en un trá-

mite de subasta extrajudicial. 

Los prestatarios (consumidores) pre-

sentaron una demanda ante los tribu-

nales para oponerse a esa

actuación, reprochando al banco la

vulneración de sus derechos como

consumidores. 

s   s   s
Mientras aún estaba en curso la soli-

citud de suspensión de la ejecución

de esa garantía hipotecaria, formu-

lada en el marco de la referida de-

manda, la vivienda familiar fue

vendida en subasta a una sociedad,

ajena a la relación contractual origi-

nal. 

Cabe destacar que tanto la persona

encargada de la organización de la

venta como el adquirente, conocían

“

JUSTICIA

Por Julio 

Conte-Grand* 

Tutela judicial efectiva 
de los consumidores

E
l margen de custodia de los

derechos del consumidor se

ha ido ampliando en forma

progresiva en lo atinente a las temá-

ticas singulares abarcadas y a las

herramientas utilizadas para garanti-

zar esas potestades y su ejercicio.

El Tribunal de Justicia de la Unión

Europea (TJUE) ha considerado

estas cuestiones en distintos casos

que revisten interés conceptual más

allá del ámbito jurisdiccional euro-

peo.

Un fallo del Tribunal 

de Jus�cia de la 

Unión Europea

En fecha 24 de junio de 2025 el

TJUE dictó sentencia en el asunto

C-351/23 | GR REAL, determinando

en forma concreta que la protección

de los consumidores y la exigencia

de una tutela judicial efectiva exigen

que estos puedan, en determinadas

condiciones, impugnar la legalidad

de la transmisión de la propiedad a

un tercero a raíz de la ejecución for-

zosa de una hipoteca sobre su vi-

Una cláusula incluida 

en las condiciones 

generales de contratación

establecía que, en caso de

retraso en el pago, el banco

podía reclamar inmediata-

mente el reembolso total

del capital pendiente, cuya

cancelación se encontraba

garantizada con una 

hipoteca sobre la vivienda

familiar de esos 

consumidores”.  
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JUSTICIA

“
Los consumidores 

habían utilizado los 

recursos legales previstos

por el Derecho eslovaco

para oponerse a dicha 

ejecución, informando 

de sus gestiones a las 

personas afectadas 

por la ejecución”.  

Viene de página anteriors

la existencia de la impugnación judi-

cial de la ejecución forzosa en el

momento de dicha venta.

Los prestatarios se negaron a liberar

la vivienda y la sociedad ejercitó una

acción de desalojo contra ellos. Los

prestatarios interpusieron entonces

una demanda reconvencional en la

que impugnaban la legalidad de la

transmisión de la propiedad del in-

mueble alegando una vulneración de

sus derechos como consumidores y

de su derecho a la vivienda.

s   s   s
El Tribunal Regional de Prešov (Es-

lovaquia) que entendió en el litigio

en el que la sociedad, a la que se

había atribuido la vivienda familiar a

raíz de la subasta extrajudicial, in-

tentó obtener el desalojo de los anti-

guos propietarios del inmueble.

El tribunal eslovaco consultó enton-

ces al TJUE si este procedimiento

judicial de desalojo estaba compren-

dido en el ámbito de aplicación de la

Directiva sobre las cláusulas abusi-

vas en los contratos celebrados con

consumidores (Directiva 93/13/CEE

del Consejo, de 5 de abril de 1993,

sobre las cláusulas abusivas en los

contratos celebrados con consumi-

dores).

Asimismo, preguntó si dicha Direc-

tiva se oponía a una normativa na-

cional que permitía la ejecución

forzosa extrajudicial de una garantía

hipotecaria a pesar de la existencia

de una solicitud de suspensión, ba-

sada en una posible cláusula abu-

siva en el contrato de préstamo. 

El TJUE respondió afirmativamente

a estas dos cuestiones.

La posición del TJUE

El TJUE indicó, en primer lugar, que

el objeto del litigio principal, las cir-

cunstancias en las que se produjo la

transmisión de la propiedad del in-

mueble controvertido, a saber, el

hecho de que los prestatarios no per-

manecieran pasivos en el marco del

procedimiento de ejecución forzosa

extrajudicial, y la existencia de indi-

cios concordantes de la posible pre-

sencia de una cláusula potencial-

mente abusiva en el contrato que dio

lugar a la ejecución forzosa, justifican

que esos prestatarios puedan invo-

car los mecanismos de protección

previstos por la Directiva. 

s   s   s
En efecto, los consumidores habían

utilizado los recursos legales previs-

tos por el Derecho eslovaco para

oponerse a dicha ejecución, infor-

mando de sus gestiones a las perso-

nas afectadas por la ejecución.

Por consiguiente, la protección de la

seguridad jurídica de la transmisión

de la propiedad ya realizada frente a

un tercero no presentaba, en este

(*) Procurador General de la 

Suprema Corte de Justicia de la

Provincia de Buenos Aires

Tutela 
judicial...

caso, un carácter absoluto que se

oponga a la aplicación de la Direc-

tiva. Por lo tanto, concluye el TJUE,

el procedimiento judicial ante el Tri-

bunal Regional de Prešov está com-

prendido en el ámbito de aplicación

de la Directiva.

s   s   s
En segundo lugar, El TJUE respon-

dió que era contraria al Derecho de

la Unión Europea una normativa na-

cional que permite la ejecución for-

zosa extrajudicial de una garantía

hipotecaria sobre una vivienda fami-

liar a pesar de la solicitud de suspen-

sión en curso y de la presencia de

indicios concordantes de que dicha

ejecución se deriva de una cláusula

contractual abusiva, máxime cuando

esa misma normativa no prevé la po-

sibilidad de obtener por vía judicial,

en un procedimiento posterior a la

ejecución forzosa, la nulidad de esta

debido a la existencia de la citada

cláusula en el contrato que dio lugar

a la ejecución.

De esta manera, el Tribunal europeo

opinó en el sentido de una protección

amplia de los derechos de los consu-

midores, en línea con lo que es su

reconocida doctrina.
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Sanjuaninos dudan entre playas 
cercanas y el temor a los robos

La Serena, uno de los destinos más elegidos por los san-

juaninos por su cercanía y precios accesibles.

P
ara los sanjuaninos, el verano

suele ser sinónimo de cruzar

fronteras. Chile y Brasil se dispu-

tan el podio de los destinos más elegi-

dos, pero este año la ecuación no es

tan sencilla. La cercanía de La Serena,

con sus playas tranquilas y departa-

mentos desde 70 dólares por día en se-

gunda línea, parece tentadora frente a

los 120 dólares que cuesta la primera

línea. Además, el viaje en coche reduce

gastos y evita el costo de vuelos, algo

que Brasil no puede ofrecer. Sin em-

bargo, la inseguridad en el vecino país

preocupa: el reciente asalto a un tour de

compras con 60 pasajeros encendió las

alarmas y obligó a reforzar medidas.

s    s    s
En términos de precios, Chile sigue

siendo competitivo. Según datos de pla-

taformas turísticas, alojarse en Santiago

cuesta unos 125 dólares diarios, mien-

tras que en Florianópolis el promedio

ronda los 170 dólares y en Pinamar,

217 dólares. Si se compara con la Pata-

gonia, la diferencia es aún mayor: en

Ushuaia se gastan hasta 365 dólares

por día. Incluso con la suba del dólar,

Brasil continúa siendo más barato que

el sur argentino, pero no tanto como

Chile, que ofrece tarifas más bajas y la

ventaja de la proximidad.

Para quienes buscan playa y ahorro, La

Serena se posiciona como una opción

lógica: un departamento para cuatro

personas en segunda línea puede cos-

tar entre 70 y 80 dólares diarios, lo que

permite estancias prolongadas sin des-

bordar el presupuesto. En Brasil, un pa-

quete con vuelo y hotel tres estrellas

para enero se ubican entre 1.100.000 y

1.600.000 pesos por persona, mientras

que en la costa atlántica argentina los

precios promedian 217 dólares diarios

en Pinamar y superan los 300 en tem-

porada alta.

s    s    s
El dilema no es solo económico. La se-

guridad se convirtió en un factor deci-

sivo. Empresarios de turismo

mendocinos ya anunciaron que viajarán

en convoy para reducir riesgos en Chile,

tras el golpe comando que desvalijó a

un contingente. “Hay que pensar en tér-

minos de seguridad”, admitieron. 

Arena blanca y

aguas cálidas

en las playas

de Brasil
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l Alojamiento l Comida

Datos para el análisis

Planificar las vacaciones 2026
exige hacer cuentas. 
En todos los casos es para familia
de 4 o 5 integrantes.

En la Costa Atlántica argentina, los
precios se dispararon:
Villa Gesell: departamentos cerca
del mar desde $50.000 a $100.000
por noche; casas familiares desde
$180.000 diarios.

Pinamar: departamentos céntricos
entre $70.000 y $160.000 por día;
casas premium en zonas exclusi-
vas desde u$s150 a u$s230 dia-
rios.

Miramar: departamentos frente al
mar desde u$s50 por día, y casas
completas entre u$s70 y u$s180.

En Chile, La Serena ofrece una al-
ternativa más económica y cer-
cana:
Primera línea frente al mar: u$s100
a u$s 140 por día.
Segunda línea: entre u$s70 y
u$s80 diarios.

En Brasil, los paquetes con vuelo y
hotel rondan:

Florianópolis o Búzios: entre
$1.100.000 y $1.600.000 por per-
sona para una semana, con aloja-
miento 3 estrellas y desayuno.
All inclusive en Maceió: cerca de
$3.480.000 por persona, similar a
Bariloche.

Un departamento en Florianópolis,
a menos de 200 metros de la playa,
entre 90 y 120 dólares por día.

Comparación de precios de comidas en dólares

según destinos (Equilibra), publicado en Infobae

LUNES A VIERNES DE 10 A 12:30




























